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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Aparatos eléctricos para uso doméstico 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Norma oficial mexicana 
NOM-001-SCFI-1993, aparatos electrónicos - aparatos electrónicos de uso doméstico 
alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica - requisitos de seguridad y 
métodos de prueba para la aprobación de tipo. 20 páginas 

6. Descripción del contenido: Esta norma establece los requisitos de seguridad que deben 
cumplir por diseño y construcción los aparatos electrónicos que utilizan para su 
alimentación tanto la energía eléctrica del servicio público como otras fuentes de 
energía tales como pilas, baterías, acumuladores, etc. Con el propósito de evitar 
riesgos para la incolumnidad corporal de los usuarios y para la conservación de sus 
bienes. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la seguridad de los consumidores y de sus 
bienes 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 1993, 
NMX-I-7/12 y NMX-I-19 y NOM-008-SCFI-1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En lo referente a especificaciones y 
pruebas de rigidez dieléctrica, corriente de fuga, resistencia de aislamiento y etiquetado 
el 14 de octubre de 1993, y de manera general el Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


